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ROSSANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PROFESORA TITULAR Y 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, 
 
 
 
 
 

CERTIFICA, Que, en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno, 
celebrada el 19 de marzo de 2012, se aprobó la propuesta de 
concesión del grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad de 
Granada a los Doctores M. Jamal Deen, Gil Carlos Rodríguez Iglesias, 
Carmen Herrero Blanco y James Casey y, a propuesta del Sr. Rector, a 
D. Manuel Marín González, acordando elevar al Claustro 
Universitario para el otorgamiento del referido grado, las propuestas 
de los Doctores M. Jamal Deen, Gil Carlos Rodríguez Iglesias 
y, con carácter extraordinario, la de D. Manuel Marín González. 
 

 
Lo que firmo en Granada, a veinte de marzo del año dos mil doce. 

 
 
 
 
 
 


